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Ma Gabriela Rolón Montaño, 

 Cursó estudios en la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Guadalajara de 1984 a 1989, obtuvo el título de abogada 

el 25 de junio de 1991. 

Realizó la Especialidad en Administración de Justicia en 

Juzgados de Distrito en el Instituto de la Judicatura Federal, en 

el año de 2001.  

La Maestría en Derecho, en la Universidad de Guadalajara, 

titulándose el 11 de enero de 2006. 

Y el doctorado en Derecho en la Universidad Anáhuac México 

Sur, de la Ciudad de México, donde obtuvo el grado el 24 de 

enero de 2014. 

Ha recibido más de 55 Cursos y Diplomados en México y el 

extranjero y goza de reconocimientos y constancias de cada 

uno de ellos. 

Ha impartido cátedra a nivel superior en el Instituto de la 

Judicatura Federal, y en la Universidad Anáhuac México Sur en 

la Ciudad de México. A nivel posgrado en la Universidad 

Nacional Autónoma de México, en la Universidad 

Panamericana (Campus Guadalajara); en la Escuela Libre de 

Derecho y en el Instituto Tecnológico Autónomo de México 

(ITAM).  En la maestría en derecho en la Universidad 

Tepantlato, en la ciudad de México.  



Ha participado como ponente en innumerables eventos de 

carácter público, así como en iniciativa privada y académicos 

A lo largo de su trayectoria académica, ha recibido 

distinciones tales como el Premio Mariano Otero por 

Excelencia Académica en los Estudios de Maestría en Derecho 

por el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades 

de la Universidad de Guadalajara. 

Mención Honorífica en los estudios de Doctorado en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Anáhuac México Sur.  

Premio por su excelente desempeño como docente en la 

Universidad Anáhuac México Sur, en México; Distrito Federal. 

Premio por su excelente participación como ponente en la 

Maestría de Derecho de Amparo, con el tema “Los 

Incidentes”, en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Tepantlato, en la ciudad de México. 

Su experiencia profesional la ha desarrollado principalmente 

en el Poder Judicial de la Federación, en el que ha ocupado 

los siguientes cargos. 

Oficial Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 

Supernumerario en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Oficial Judicial, Actuaria Judicial y Secretaria del Juzgado 

Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Actuaria Judicial y Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco. 

Secretaria del Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

Jueza Octavo de Distrito "B" y Décimo Quinto de Distrito en 

Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Magistrada del Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 



 

Magistrada del Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito.  

 

Fue nombrada Magistrada de Circuito en mayo de 2006 y 

ratificada en el cargo el 15 de julio de 2008. 

 

Comisionada al Pleno Regional en Materia Administrativa 

Región Centro Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos, el 

16 de enero de 2023. 

 

Actualmente es Secretaria Ejecutiva de Disciplina del Consejo 

de la Judicatura Federal, a partir de febrero de 2023. 

 


